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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha tres de diciembre de dos mil veinticinco. 

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 06361/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto en lo sucesivo la persona Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Metepec, a la solicitud de información 00169/METEPEC/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

[bookmark: _heading=h.2i8yijg9932l][bookmark: _Toc215759133]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _heading=h.v0i9itdpqzq5]I. Presentación de la solicitud de información

El veintiocho de abril de dos mil veinticinco, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Metepec, mediante la cual requirió lo siguiente:

 “DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Presupuesto otorgado y ejercido para el programa o como sea que le denomínele a través de que se atiende el *7311 ademas saber quién lo opera como funciona y desde cuando se instauro y hasta cuando funcionara ya que he hecho varios reportes y no me atienden o me dan largas o me evaden”

“Modalidad de Entrega: 
 A través de SAIMEX”

[bookmark: _heading=h.mzx7aajkm4tb][bookmark: _Toc215759134]II. Respuestas del Sujeto Obligado

Con fecha veintiuno de mayo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a través de la digitalización de los siguientes documentos:

[bookmark: _heading=h.biix606hnmra]i. Oficio TM/0615/2025 del doce de mayo de dos mil veinticinco, suscrito por el Tesorero Municipal,  y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por medio del cual se menciona lo siguiente:

“…
Con la finalidad de atender su solicitud, y respecto a la información que le compete a la tesorería, una vez analizado se informa la obligación de publicar el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto por clasificación por lo que se proporciona el enlace en el que se puede llevar a cabo la consulta y  reproducción de la información a través de  https://metepec.gob.mx/pagina/archivo-municipal.php#cuerpo, Al mismo tiempo anexo una guía que deberá de seguir para acceder a la información.
…” (Sic)

ii. Oficio MET/GC/0323/2025 del veintiuno de mayo de dos mil veinticinco, suscrito por la Directora de Gerencia de la Ciudad, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por medio del cual se menciona lo siguiente:

“…Con relación al presupuesto otorgado y ejercido para el desarrollo y operación del sistema informático de gestión, seguimiento y solicitudes ciudadanas de Metepec (METEPEC*7311), esta dirección no cuenta con las atribuciones para emitir opinión o proporcionar información, ya que le corresponde a la Tesorería, Cabe señalar que la Gerencia de la Ciudad opera como instancia ejecutiva encargada de coordinar y supervisar los servicios públicos con el propósito de mejorar la atención ciudadana, Respecto a su origen la gerencia de la ciudad fue instaurada en 2022, como parte de la disposición en el bando municipal, durante la administración del presidente Fernando Flores Fernández, y continua operando de manera activa bajo la administración actual 2025.2027…” (Sic)


[bookmark: _heading=h.y1ca4xellhhx][bookmark: _Toc215759135]III. Interposición del Recurso de Revisión

El dos de junio de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
niegan la información solicitada información incompleta” 

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
niegan la información solicitada información incompleta” (Sic)

[bookmark: _heading=h.7l5nwr83aa94][bookmark: _Toc215759136]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

[bookmark: _heading=h.ur8fta6z39ys]a) Turno del Medio de Impugnación. El dos de junio de dos mil veinticinco, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 06361/INFOEM/IP/RR/2025, al Medio de Impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.k0yxov23x571]b) Admisión del Recurso de Revisión. El cinco de junio de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos. 

[bookmark: _heading=h.mvmgvwrqm5r5]d) Informe Justificado. El nueve y doce de junio de dos mil veinticinco, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió en este Instituto el informe justificado por parte del Sujeto Obligado, por medio del cual adjunto tres oficios de la misma fecha, suscrito por el Tesorero Municipal, Directora de Gerencia de la Ciudad y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información, por medio del cual de manera medular ratifico su respuesta.

e) Vista del Informe Justificado. El veintiséis de noviembre de dos mil veinticinco, se dictó acuerdo por medio del cual se puso a la vista de la persona Recurrente el Informe Justificado entregado por el Sujeto Obligado, el cual fue notificado a las partes, el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Cabe señalar que el Particular fue omiso en realizar manifestación alguna
f) Ampliación de plazo para resolver. El veintisiete de noviembre de dos mil veinticinco, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo razonable, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes el mismo día, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

[bookmark: _heading=h.i6vndrqq1tfz]g) Cierre de instrucción. El tres de diciembre dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:

[bookmark: _heading=h.mb4qxbglgzd6][bookmark: _Toc215759137]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _heading=h.t8qjjm9kezkt][bookmark: _Toc215759138]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Cuarto Transitorio, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.p7vy7pmh6qoe][bookmark: _Toc215759139]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la persona Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracción V, de la Ley en cita, pues la persona Recurrente se inconformó de la entrega de información incompleta.

Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento. 

Sobre el tema, el artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la persona Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

[bookmark: _heading=h.ous40683txvs][bookmark: _Toc215759140]TERCERO. Determinación de la Controversia

Con el objetivo de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar, que una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en el que se actúa, se desprende que el Particular requirió, en relación con el programa o aplicación METEPEC *7311, lo siguiente:

· Presupuesto otorgado y ejercido
· Quien lo opera
· Como funciona
· Vigencia

En respuesta, el Sujeto Obligado, a través de la Tesorería Municipal señaló por medio de un link e indicaciones a seguir para visualizar lo referente al Estado Analítico del Presupuesto de egresos manifestando que lo otra parte del requerimiento correspondía a otra área. Por su parte, la Dirección de Gerencia de la Ciudad indicó que no tiene atribuciones con relación al presupuesto otorgado y ejercido, pronunciándose solamente en que el Sistema Informático de Gestión y solicitudes ciudadanas de Metepec (METEPEC *7311, ya que la misma área solo se encarga de operar, coordinar y dar seguimiento con el propósito de elevar su calidad, así mismo refiere que la dirección de la gerencia de la ciudad fue instaurada en 2022 y sigue operando hasta 2027; ante dicha circunstancia, el Particular se inconformó de la entrega de información incompleta, lo cual actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción V, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dicha situación, al aplicar la suplencia de la queja a favor de la Solicitante, en términos de los diversos 13 y, penúltimo párrafo, del 181 del ordenamiento señalado. Así, las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión, a las Partes el Sujeto Obligado ratifico su respuesta. 

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información; la respuesta entregada y el escrito recursal; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.cicvpyhf7n6b][bookmark: _Toc215759141]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _heading=h.t4lx6ynwqsuj][bookmark: _Toc215759142]QUINTO. Estudio de Fondo

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis de los agravios hechos valer por la persona Recurrente, por lo que, en un principio, resulta necesario contextualizar la solicitud de información.

Sobre el tema, el artículo 31 fracciones I Bis y XXI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México refiere que dentro de las atribuciones de los ayuntamientos se encuentra el aprobar e implementar programas y acciones, así como formular, aprobar y ejecutar los planes de desarrollo municipal y los programas correspondientes.

En esa misma consecución de ideas, el artículo 115 con relación en el 114 establece que cada ayuntamiento elaborará su plan de desarrollo municipal y los programas de trabajo necesarios para su ejecución en forma democrática y participativa. La formulación, aprobación, ejecución, control y evaluación del plan y programas municipales estarán a cargo de los órganos, dependencias o servidores públicos que determinen los ayuntamientos, conforme a las normas legales de la materia y las que cada cabildo determine.

Ahora bien, el artículo 96 Duodecies establece que el Director de Desarrollo Social o equivalente dentro de sus atribuciones se encarga de cuantificar, determinar y proponer, en coordinación con las instancias competentes, los recursos públicos necesarios para generar los programas y acciones que atiendan las necesidades básicas de la población vulnerable del municipio, ejecutar los programas, proyectos y acciones municipales en materia de desarrollo social, de manera coordinada con las instancias correspondientes.

Ahora bien, el Código de Reglamentación de Metepec vigente, en su artículo 3.53 establece que la Tesorería dentro de sus atribuciones, se encarga entre otras cosas de administrar la Hacienda Pública Municipal, e integrar y validar los proyectos de presupuestos de ingresos y egresos de las diferentes áreas del Gobierno Municipal para someterlos al Ayuntamiento para su aprobación.

Sobre el tema, el artículo 3.198 de la misma normativa en comento refiere que la dirección de gerencia de la ciudad es la dependencia encargada de la atención eficiente en tiempo y calidad de los requerimientos en materia de servicios públicos por parte de la ciudadanía, con el objeto de eficientar los procesos de gestión y brindar un servicio más oportuno, con calidez humana y de manera expedita. Así como fungir como un vínculo con la ciudadanía, a fin de atender y resolver las solicitudes y necesidades en materia de servicios públicos.

En ese contexto, se localizó el Manual de Usuario de la Aplicación Móvil “Metepec *7311”, que precisa que la aplicación fue diseñada para proporcionar a los ciudadanos una forma fácil y conveniente de acceder a los diversos servicios y recursos ofrecidos por el municipio, directamente desde la comodidad de sus dispositivos móviles; por lo que, en dicha aplicación se podrán realizar trámites, consultar información y mantener actualizada a la población sobre noticias y eventos municipales.

De conformidad con lo anterior, se logra advertir que la pretensión del Particular versa en obtener en relación con la Aplicación “METEPEC *7311”, lo siguiente:

· Presupuesto asignado y ejercido, desde su implementación a la fecha
· Quien lo opera y cómo funciona;
· Vigencia, y
· Fecha de inicio.

Ante dicha circunstancia, es necesario precisar que de las constancias que obran en el expediente electrónico, se logra advertir que el Sujeto Obligado turnó la solicitud de información a la Tesorería Municipal y Dirección de Gerencia de la Ciudad, por lo que, resulta necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo con las facultades, competencias y funciones, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

Así y de lo plasmado en párrafos anteriores y de las constancias del expediente electrónico, se logra colegir que el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez, que turnó la solicitud de información a las áreas competentes para conocer de lo solicitado.

En respuesta, la Tesorería Municipal señaló por medio de un link e indicaciones a seguir para visualizar lo referente al Estado Analítico del Presupuesto de egresos manifestando que la otra parte del requerimiento correspondía a otra área. Por otra parte la Dirección de Gerencia de la Ciudad indicó que no tiene atribuciones con relación al presupuesto otorgado y ejercido, pronunciándose solamente en que el Sistema (METEPEC *7311), serán solo los encargados de operar, coordinar y dar seguimiento con el propósito de elevar su calidad, así mismo refiere que la dirección de la gerencia de la ciudad fue instaurada en 2022 y sigue operando hasta 2027; 

Ahora bien sobre la revisión de estas, se logra vislumbrar que en encuentran en un formato cerrado, es decir, que no se puede copiar y pegar para tener acceso; sobre el tema, Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 136 y 137), precisa que cuando un Sujeto Obligado proporcione información pública de manera electrónica es necesario garantizar su interoperabilidad, lo cual se traduce al hecho a que la información contenga datos en formatos y estándares abiertos para su reproducción y reutilización electrónica de manera libre y sin ninguna restricción.

Asimismo, establece que al proporcionar información pública es necesario que sea en un formato que no tenga ninguna restricción en el acceso o reutilización, por lo que, es necesario que los datos digitales (como ligas electrónicas), se proporcionen en un formato abierto.

En ese contexto, el artículo 3°, fracción VI y X, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, con relación, al diverso 3°, fracciones VIII y XVI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisan lo siguiente:

· Dato abierto: Datos digitales de carácter público que son accesibles en línea que pueden ser usados, reutilizados y redistribuidos por cualquier persona, mismos que se conforman de diversas características, entre las cuales se encuentra que se encuentren en formatos abiertos.

· Formato accesible: Conjunto de características técnicas y de presentación de la información que corresponden a la estructura lógica usada para almacenar datos de forma integral y facilitan su procesamiento digital, cuyas especificaciones estás disponibles públicamente y que permite el acceso sin restricción de uso por parte de los usuarios.

Conforme a lo anterior, se considera que en el caso de que la información peticionada obre en ligas electrónicas, el Sujeto Obligado deberá privilegiar la entrega de estas, en datos abiertos, es decir, en un formato que permita la accesibilidad y facilidad a los Particulares, para obtener la información contenida estas.

Al respecto, el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que cuando la documentación peticionada ya se encuentra disponible al público, entre otros, en formatos electrónicos disponibles en internet, los sujetos obligados cumplirán el derecho de acceso a la información, cuando le hagan saber de manera precisa a los solicitantes, la fuente, el lugar y la forma en que se puede obtener la información.

Ahora bien, el Sujeto Obligado si bien señaló la página electrónica, omitió proporcionarlas en formato abierto, lo cual implica la dificultad de acceder a la misma, pues se traduce al hecho de que el Particular tendría que colocar cada dígito alfanumérico, y cuya equivocación implicaría no acceder a la información contenida en las mismas, por lo que, se considera que incumplió con lo establecido en el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Aunado a que el hecho de mencionar las instrucciones a seguir, este implicaría un análisis aún más profundo para el solicitante ya que no señala concretamente en qué año está la información solicitada, es decir solo divaga al referir que la información se encuentra del dos mil veintidós a dos mil veinticuatro, tal como se logra observar.

[image: ]

En ese contexto, la Dirección de Gerencia de la Ciudad refirió que son una dependencia encargada de recibir, gestionar y resolver servicios que el ciudadano tiene a su alcance a través de la aplicación Metepec *7311. En ese contexto podemos referir que dicha dependencia fue vinculada al mismo tiempo que dicha aplicación para poder atender vía telefónica generalmente las quejas de los ciudadanos a los servicios públicos en Metepec, o cualquier siniestro. Es decir que no se tiene una fecha de inicio de la aplicación sin embargo la dependencia fue creada en el año 2022 y tiene la instrucción que estará hasta en funciones hasta la presente administración 2025-2027.

Situación que robustece, este Instituto localizo dentro de la página oficial del Ayuntamiento de Metepec la página de la gerencia de la ciudad, como apoyo para los ciudadanos los 365 días del año emitido por el Sujeto Obligado en la administración 2022-2024. 
[image: ]
(Fotografía extraída de la Página Oficial del Ayuntamiento de Metepec a través de https://metepec.gob.mx/gerencia_ciudad/ consultada el veintiséis de noviembre de dos mil veinticinco a las 12:30pm)

Así mismo, se localizaron las notas periodísticas “Fernando Flores presenta la aplicación *7311 “y “La exitosa app *7311”, (consultadas en las ligas electrónica https://www.luisrochanoticias.com/post/fernando-flores-fern%C3%A1ndez-y-la-exitosa-app-7311-de-atenci%C3%B3n-ciudadana  https://seunonoticias.mx/2024/06/12/fernando-flores-presenta-la-aplicacion-7311-a-traves-de-un-video-en-redes-sociales tal como se muestra a continuación:
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En ese contexto, sobre el valor probatorio de las notas periodísticas, cabe traer a colación la tesis aislada número I.4o.T.4 K, emitida por el Cuatro Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en el Tomo II, página 541, en Diciembre de mil novecientos noventa y cinco, de la Novena Época, titulada “NOTAS PERIODISTICAS, EL CONOCIMIENTO QUE DE ELLAS SE OBTIENE NO CONSTITUYE ‘UN HECHO PUBLICO Y NOTORIO’” en la que se señala que el hecho de que el público lector adquiera conocimiento de algún hecho consignado en periódicos o revistas, no implica por esa sola circunstancia que la noticia se convierta en un hecho “público y notorio”, toda vez que se entiende por “notorio” lo que es público y sabido de todos, o un hecho cuyo conocimiento forme parte de la cultura propia de un círculo social determinado, en el tiempo de su realización. De tal situación, lo consignado en las notas periodísticas no constituye un hecho público o notorio, sino que es una opinión de su autor, por lo que sólo se pueden tomar como indicios. 

En ese sentido, si bien de la nota periodística señalada, contiene información que guarda relación con lo solicitado, a saber, de la aplicación Metepec *7311 en el Municipio, lo cierto es que no constituyen prueba plena, al ser una opinión privada realizada por parte de un particular; sin embargo, en el presente caso, sirven de indicio para robustecer lo encontrado en las redes sociales del Sujeto Obligado.

Ahora bien, de las constancias que obran en el expediente, se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado remitió la información incompleta, pues si bien proporciono información que se relaciona con la aplicación Metepec *7311, lo cierto es que fue omiso en pronunciarse respecto al presupuesto otorgado y ejercido, así como las personas que operan dicha aplicación y finalmente la fecha exacta de instauración ; sobre el tema, el artículo 1.8, fracción XIII, del Código Administrativo del Estado de México, establece que para que tenga validez, todo acto administrativo deberá resolver todos los puntos propuestos por los interesados.

Situación que se robustece, con el Criterio de Interpretación, con clave de control SO/002/2017, de la Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece que todo acto administrativo debe apegarse al principio de exhaustividad, entendiendo por éste que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos requeridos, lo cual en materia de transparencia y acceso a la información pública se traduce en que, las respuestas que emitan los sujetos obligados, deben guardar una relación lógica con lo solicitado, analizando y decidiendo –de marea íntegra- sobre todos los puntos requeridos, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente.

En esa tesitura, se concluye que el Sujeto Obligado no satisfizo el derecho de acceso a la información del Solicitante, al incumplir el principio de exhaustividad, pues omitió proporcionar parte de la información solicitada, lo cual da como resultado que el agravio sea FUNDADO. 

Por lo que, para atender el requerimiento de información, el Sujeto Obligado deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las unidades administrativas competentes, a efecto de que proporcione el documento donde conste presupuesto otorgado y ejercido, así como las personas que operan dicha aplicación y la fecha exacta de instauración al veintiocho de abril de dos mil veinticinco.

Dicha situación toma sustento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que los Sujetos Obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, de conformidad con en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos.

Finalmente, no pasa desapercibido para este Instituto que la información solicitada pudieran contener datos o información clasificada; por lo que, en el supuesto deberá elaborar la versión pública respectiva; al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y clasificada, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

[bookmark: _heading=h.b6wla17fjbhp][bookmark: _Toc215759143]SEXTO. Decisión 

Con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta del Ayuntamiento de Metepec, a efecto de que entregue la información solicitada. 

[bookmark: _heading=h.76rvjhiqg3zy]Términos de la Resolución para conocimiento del Particular

Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, se le concede la razón pues el Sujeto Obligado, proporciono una liga electrónica de la cual no se advierte con claridad la información requerida, aunado a que no proporciono de manera completa dicho requerimiento.

Finalmente, se le informa que la labor del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

[bookmark: _heading=h.ck5w3u26s0r5][bookmark: _Toc215759144]R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Metepec a la solicitud de acceso a la información con número de folio 00169/METEPEC/IP/2025, por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechas valer por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de esta Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ente Recurrido, a efecto de que previa búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las unidades administrativas competentes, entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser el caso, en versión pública, con relación a la Aplicación “METEPEC *7311”, los documentos donde conste lo siguiente:

· Listado de personal adscrito a la Dirección de la Gerencia de la Ciudad que al veintiocho de abril de dos mil veinticinco se encargaba de todo lo relacionado con la aplicación.
· Presupuesto otorgado y ejercido desde su fecha de implementación al veintiocho de abril de dos mil veinticinco.
· Fecha de inicio de operaciones.

Además, de ser necesario, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 132, fracción II y 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida. 

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de la materia, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
	
CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX a la persona Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA CUADRAGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL TRES DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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El zlcalde de Metepec, #FernandoFloresFernandez. ha logrado que su gobierno mantenga un
contacto permanente con la cludadania Las estrategias de la administracién municipal, para
atender las demandas de los vecinos, son altamente eficientes.
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